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	SIE Producción, SIE-PROD-10-17

	

	FUENTE: Suplemento del Registro Oficial 143, 4-III-2010.
FECHA: 4 de marzo de 2010.

ASUNTO: Aprovisionamiento de recursos para importación de derivados de petróleo y Gas Licuado para consumo local.


Decreto 253: Se sustituye el segundo inciso del Art. 13 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para la Recuperación del Uso de los Recursos Petroleros del Estado y Racionalización Administrativa de los Procesos de Endeudamiento, por el siguiente texto:


”El Banco Central del Ecuador aprovisionará en la Cuenta de Financiamiento de Derivados Deficitarios (CFDD), de los recursos públicos de origen petrolero, el valor de la diferencia que el Ministerio de Finanzas requiera para cubrir las importaciones de derivados y la provisión local de Gas Licuado de Petróleo (GLP), el mismo que deberá constar dentro del Presupuesto General del Estado. Los valores de esta cuenta serán liquidados al finalizar el año fiscal dentro del primer trimestre del año subsiguiente”.

Éste decreto entró en vigencia el 20 de febrero de 2010.

[image: image2.png]El Servicio de Informacion Emergente (SIE) es un Servicio informativo adicional y complementario de nuestras obras, se
envia a su direccion de correo electronico, los recientes acontecimientos legales de interés, relacionados al area contratada.

Resolvemos sus consultas acerca del AMBATO: (03) 242 4245

uso y ubicacion de los contenidos de GUAYAQUIL: (04) 238 0590
nuestras obras impresas y electronicas, QUITO D.M.: (02) 248 0800
en la linea (02) 346 3233 Correo electrénico:  edicioneslegales@corpmyl.com

Atendemos, con mucho gusto, todas sus inquietudes relacionadas a nuestros productos y servicios.
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